
  
 

 

CONSEJO EJECUTIVO EB151/4 
151.ª reunión 3 de mayo de 2022 
Punto 6.1 del orden del día provisional  

Informe de evaluación anual 

1. En su 143.ª reunión, celebrada en 2018, el Consejo Ejecutivo aprobó la política de evaluación 
modificada de la OMS.1 Con arreglo a esa política, la Secretaría presentará al Consejo Ejecutivo un 
informe anual sobre los progresos realizados en la ejecución de las actividades de evaluación. El presente 
informe anual: i) proporciona información sobre los progresos realizados en la aplicación de la política 
de evaluación de la OMS, incluidos los planes de trabajo de evaluación de toda la Organización para 
2020-20212 y 2022-2023;3 y ii) documenta la manera en que las evaluaciones influyen en los procesos 
normativos y decisorios. 

PROGRESOS REALIZADOS POR LA SECRETARÍA EN LA APLICACIÓN  
DE LA POLÍTICA DE EVALUACIÓN 

Fortalecimiento de la capacidad para desempeñar la función de evaluación institucional4 

2. La Oficina de Evaluación sigue aplicando el marco para el fortalecimiento de la evaluación y el 
aprendizaje institucional en la OMS5 presentado al Comité de Programa, Presupuesto y Administración 
del Consejo Ejecutivo en su 21.ª reunión, celebrada en enero de 2015.6 El marco tiene seis grandes 
esferas de actuación: i) establecimiento de un entorno y una gobernanza propicios; ii) capacidad y re-
cursos para la evaluación; iii) plan de trabajo, ámbito y modalidades de la evaluación; iv) recomenda-
ciones de la evaluación y respuesta de la Administración; v) aprendizaje institucional; y vi) comunica-
ción de las actividades de evaluación. 

3. En lo que respecta al establecimiento de un entorno y una gobernanza propicios, la Oficina de 
Evaluación independiente participa activamente en las evaluaciones institucionales y presta apoyo a las 
evaluaciones descentralizadas. En cuanto a la capacidad y los recursos para las evaluaciones, institucio-
nales y descentralizadas, todas cuentan con el respaldo de expertos externos, en particular los incluidos 
en una lista de expertos en evaluaciones precalificados; asimismo, la coordinación de las actividades de 
evaluación en los tres niveles de la Organización se refuerza con la participación de homólogos 

 
1 Decisión EB143(9) (2018). 
2 Anexo del documento EB146/38, aprobado por el Consejo Ejecutivo en su 146.ª reunión; véase también  

el documento EB146/2020/REC/2, actas resumidas de la tercera sesión, sección 3. 
3 Anexo del documento EB150/35, aprobado por el Consejo Ejecutivo en su 150.ª reunión; véase también  

el documento EB150/2022/REC/2, actas resumidas de la 11.ª sesión, sección 3. 
4 Las evaluaciones institucionales o centralizadas son las encomendadas o realizadas por la Oficina de Evaluación de 

la OMS. 
5 Un marco para fortalecer la evaluación y el aprendizaje institucional en la OMS. Ginebra, Organización Mundial de 

la Salud (https://cdn.who.int/media/docs/default-source/documents/evaluation/framework-for-strengthening-evaluation-and-
organizational-learning.pdf?sfvrsn=720e4c8e_2), consultado el 6 de abril de 2022. 

6 Documento EB136/38, del que tomó nota el Consejo Ejecutivo en su 136.ª reunión; véase también  
el documento EB136/2015/REC/2, actas resumidas de la decimocuarta sesión, sección 4. 

https://cdn.who.int/media/docs/default-source/documents/evaluation/framework-for-strengthening-evaluation-and-organizational-learning.pdf?sfvrsn=720e4c8e_2
https://cdn.who.int/media/docs/default-source/documents/evaluation/framework-for-strengthening-evaluation-and-organizational-learning.pdf?sfvrsn=720e4c8e_2
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regionales y centros de coordinación de la Red Mundial de Evaluación en las evaluaciones instituciona-
les y descentralizadas en curso. 

4. Con respecto al plan de trabajo, el ámbito y las modalidades, los planes de trabajo bienales, que 
incorporan las evaluaciones institucionales y las descentralizadas, se transmiten a los directivos supe-
riores, se analizan con el Comité Consultivo de Expertos Independientes en materia de Supervisión, y 
se someten al examen y la aprobación del Consejo Ejecutivo al inicio de cada bienio. 

5. En cuanto a las esferas de acción relativas al seguimiento de las recomendaciones de evaluación, 
las respuestas de la Administración y el aprendizaje institucional, se han intensificado los esfuerzos para 
que la Administración elabore respuestas oportunas. Las conclusiones y recomendaciones de las eva-
luaciones institucionales y descentralizadas completas son objeto de un seguimiento continuo, con miras 
a mejorar el desempeño institucional y orientar los principales procesos decisorios y de planificación.1 
En los párrafos 29 a 48 se ofrecen ejemplos concretos de la manera en que las evaluaciones influyen en 
los procesos normativos y decisorios. En los párrafos 49 a 52 se proporciona más información sobre las 
innovaciones que se están introduciendo en la Organización concernientes al aprendizaje institucional. 

6. Para comunicar las actividades de evaluación, la página web de la Oficina de Evaluación2 se 
actualiza periódicamente con los informes de evaluación, los resúmenes de evaluación, las respuestas 
de la Administración y otros documentos pertinentes, tan pronto como estos se encuentran disponibles. 
En respuesta a las recomendaciones formuladas por los Estados Miembros en la 35.ª reunión del Comité 
de Programa, Presupuesto y Administración del Consejo Ejecutivo,3 celebrada en enero de 2022, en las 
que se recomendaba que la Oficina de Evaluación tradujera los resúmenes de evaluación a los seis idio-
mas oficiales de las Naciones Unidas, la Oficina ha comenzado a traducir resúmenes de dos páginas de 
cada informe de evaluación, que se publicarán en la página web. Además, se publica el boletín periódico 
Evaluation matters. Por otra parte, la Oficina de Evaluación organiza sesiones informativas para los 
Estados Miembros y las partes interesadas internas, sobre las evaluaciones en curso y las finalizadas. 
Asimismo, se celebran frecuentes sesiones informativas sobre la función de evaluación, incluidos cursos 
de orientación para miembros del Comité Consultivo de Expertos Independientes en materia de Super-
visión, el personal directivo superior, los jefes de oficinas de la OMS en los países y otros funcionarios. 

7. Actualmente, la Oficina de Evaluación está facilitando a la Dependencia Común de Inspección 
de las Naciones Unidas cinco exámenes sobre: i) las cuestiones éticas en el sistema de las Naciones 
Unidas; ii) políticas, medidas, mecanismos y prácticas para prevenir y hacer frente al racismo y la dis-
criminación racial en el sistema de las Naciones Unidas; iii) políticas y prácticas de continuidad opera-
cional en las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas; iv) mecanismos internos de reclama-
ción en fase prejudicial disponibles para los funcionarios de las organizaciones del sistema de las Na-
ciones Unidas; y v) marcos de rendición de cuentas en las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas. La Oficina también facilita las solicitudes de participación de la OMS en estudios especiales 
realizados por la Red de Evaluación del Desempeño de las Organizaciones Multilaterales. 

 
1 A report on corporate and decentralized evaluations: findings, recommendations, actions and learning, May 2022. 

Available in English only on the webpage of the WHO Evaluation Office (https://www.who.int/about/what-we-do/evalua-
tion/resources/organizational-learning), consultado el 6 de abril de 2022. 

2 Se puede acceder a la página web de la Oficina de Evaluación en http://www.who.int/evaluation  
(consultado el 6 de abril de 2022). 

3 Documento EB150/5. 

https://www.who.int/about/what-we-do/evaluation/resources/organizational-learning
https://www.who.int/about/what-we-do/evaluation/resources/organizational-learning
http://www.who.int/evaluation
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8. En el informe del Director General sobre los informes de la Dependencia Común de Inspección1 
dirigido a la 36.ª reunión del Comité de Programa, Presupuesto y Administración del Consejo Ejecutivo, 
celebrada en mayo de 2022, se proporcionan más detalles concernientes a la aplicación de las recomen-
daciones formuladas en el periodo comprendido entre octubre de 2020 y septiembre de 2021en relación 
con los exámenes de la Dependencia. 

9. La OMS es un miembro activo del Grupo de Evaluación de las Naciones Unidas y participa con 
regularidad en sus reuniones de jefes de oficinas de evaluación y en sus diversos grupos especiales (en 
particular, el grupo de trabajo sobre género, discapacidad y derechos humanos y los grupos de interés 
en el ámbito de las evaluaciones humanitarias y descentralizadas). La OMS sigue participando en el 
Grupo Directivo de la Evaluación Humanitaria Interinstitucional,2 que promueve la rendición de cuentas 
colectiva respecto de los resultados obtenidos en contextos que requieren asistencia humanitaria; ase-
gura la incorporación y el aprovechamiento de las enseñanzas extraídas en las evaluaciones de interven-
ciones humanitarias; y contribuye a las evaluaciones interinstitucionales encargadas por el Comité Per-
manente entre Organismos, del que la OMS es miembro.  

10. La Oficina de Evaluación también colabora activamente con las contrapartes de evaluación de 
otras entidades en esferas de interés común sustantivo y estratégico, y con ello contribuye a la rendición 
de cuentas y el aprendizaje estratégico en todo el sistema de las Naciones Unidas de manera eficiente 
en función de los costos. A continuación se enumeran algunos ejemplos de la manera en que la Oficina 
de Evaluación ha interactuado con otros organismos en el contexto de la evaluación de la respuesta 
general a la COVID-19: 

a)
 la evaluación conjunta del Fondo de Respuesta Solidaria a la COVID-19 que la Oficina de Eva-
luación cogestiona con la Fundación pro Naciones Unidas, principal asociado fiduciario de esta 
importante iniciativa de movilización de recursos en apoyo de la respuesta a la COVID-19; esta 
evaluación finalizó en diciembre de 2021 (véase el párrafo 18); 

b)
 la evaluación en todo el sistema, del fondo fiduciario multipartito de las Naciones Unidas para la 
respuesta a la COVID-19 y la recuperación, que encabeza la Oficina Ejecutiva del Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas y cuenta con el apoyo de los miembros del Grupo de Evaluación de 
las Naciones Unidas; en abril de 2021 se completó un estudio preliminar sobre las enseñanzas y 
la evaluabilidad del Fondo; 

c)
 la evaluación de la respuesta interinstitucional a la COVID-19, encargada por el Comité Perma-
nente entre Organismos, coordinada por la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios de 
las Naciones Unidas (OCHA), cogestionada por el Grupo Directivo de la Evaluación Humanitaria 
Interinstitucional y centrada en cuestiones relativas a la coordinación interinstitucional de la res-
puesta sanitaria y socioeconómica a la COVID-19 (cuya finalización está programada para sep-
tiembre de 2022); y 

 
1 Documento EBPBAC36/6. 
2 La Oficina de las Naciones Unidas de Coordinación de Asuntos Humanitarios (OCHA) preside el Grupo Directivo 

de la Evaluación Humanitaria Interinstitucional, integrado por los directores de evaluación de la FAO, la Federación Interna-
cional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, el ACNUR, el UNICEF, el PMA y la OMS y, en calidad de 
observadores, el Sistema de aprendizaje activo para la rendición de cuentas y el logro de resultados en la asistencia humanitaria, 
el Consejo Internacional de Organizaciones Voluntarias y el UNFPA. 
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d)
 la participación en la Coalición Mundial de Evaluación de la COVID-19, dirigida por la OCDE, 
cuyo propósito es proporcionar datos fidedignos para orientar la cooperación internacional y de 
la comunidad mundial del desarrollo en respuesta a la pandemia de COVID-19; la Coalición pro-
cura fomentar el intercambio de información y la coordinación entre sus miembros (o sea, entida-
des de las Naciones Unidas, donantes bilaterales y multilaterales, organizaciones no gubernamen-
tales y otros) en sus actividades de evaluación relacionadas con la COVID-19 y, de este modo, 
minimizar la duplicación y maximizar la complementariedad de las actividades. 

11. Además, la Oficina de Evaluación está representada en el Grupo de Gestión de la Evaluación inde-
pendiente de la labor del Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/Sida (ONUSIDA) con 
poblaciones clave en los países, para lo cual también ha prestado apoyo financiero. El informe de evalua-
ción se presentó en marzo de 2022. Por otra parte, el Director de la Oficina de Evaluación es miembro del 
grupo de evaluación copatrocinador del ONUSIDA, que decide colectivamente sobre las evaluaciones 
conjuntas que se llevarán a cabo. 

12. Por último, la Oficina de Evaluación presta apoyo a la evaluación de mitad de periodo del Fondo 
Fiduciario FAO/OMS del Codex 2. La finalidad general de la evaluación a mitad de periodo consiste en 
ofrecer una valoración independiente de la capacidad y eficacia del Fondo Fiduciario para cumplir su 
mandato y prestar el mejor servicio a sus beneficiarios, teniendo en cuenta los nuevos desafíos que 
plantean los efectos de la pandemia de COVID-19 y el nuevo entorno de trabajo.  

PLAN DE TRABAJO DE EVALUACIÓN DE TODA LA ORGANIZACIÓN  
Y OTRAS ACTIVIDADES EN CURSO 

13. Los planes de trabajo de evaluación aprobados para los bienios 2020-2021 y 2022-2023 son la 
base de las actividades en curso. En el anexo del presente informe se ofrece un panorama general, hasta 
febrero de 2022, del estado de las evaluaciones institucionales y descentralizadas incluidas en el plan de 
trabajo de evaluación para 2020-2021 y otras evaluaciones institucionales especiales cuya realización 
durante el bienio se solicitó a la Oficina de Evaluación. Salvo que se indique lo contrario, todos los 
informes de evaluación finalizados se pueden consultar en la página web de la Oficina de Evaluación. 

Evaluaciones institucionales 

14. Se completaron las evaluaciones institucionales sobre el plan de trabajo de evaluación aprobado 
para 2020-20211 que se enumeran a continuación, y los resultados se notificaron al Consejo Ejecutivo 
en sus reuniones 146.ª, celebrada en febrero de 20202 (a-b), 149.ª, celebrada en mayo de 20213 (c-i), 
o 150.ª, celebrada en enero de 20204 (j-m): 

a) evaluación inicial del Marco para la colaboración con agentes no estatales; 

 
1 En su 146.ª reunión, el Consejo Ejecutivo aprobó el plan de trabajo de evaluación de toda la Organización 

para 2020-2021 y solicitó a la Oficina de Evaluación que llevara a cabo también una evaluación de la integración de las cues-
tiones de género, equidad y derechos humanos en la labor de la Organización y una evaluación de la contratación de consultores 
y la concertación de acuerdos para la realización de trabajos por parte de la OMS (véanse el documento EB146/3 y también el 
documento EB146/2020/REC/2, actas resumidas de la tercera sesión, sección 3). 

2 Documento EB146/38. 
3 Documento EB149/5. 
4 Documento EB150/35. 
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b) examen de los 40 años de funcionamiento de la atención primaria de salud en los países; 

c) evaluación de la Estrategia y plan de acción mundiales sobre el envejecimiento y la salud 
(2016-2020); 

d) evaluación de una emergencia de grado 3 (evaluación humanitaria interinstitucional de la 
respuesta al ciclón Idai en Mozambique); 

e) evaluación de la oficina de la OMS en Kirguistán; 

f) evaluación a mitad de periodo de la ejecución del Plan de Acción Mundial para la Preven-
ción y el Control de las Enfermedades No Transmisibles 2013-2020; 

g) evaluación final del Mecanismo de Coordinación Mundial sobre la Prevención y el Control 
de las Enfermedades No Transmisibles; 

h) evaluación del programa para Myanmar; 

i) evaluación de la transformación de la OMS 

j) evaluación de la integración de las cuestiones de género, equidad y derechos humanos en 
la labor de la Organización Mundial de la Salud; 

k) examen integral del Plan de Acción Mundial sobre la Resistencia a los Antimicrobianos; 

l) síntesis de las evaluaciones de los programas en los países; 

m) evaluación de la contratación de consultores y los acuerdos para la realización de trabajos 
por parte de la OMS. 

15. Además, durante el bienio también finalizaron las siguientes evaluaciones institucionales espe-
ciales, cuyos resultados se transmitieron al Consejo Ejecutivo en su 147.ª reunión1 (a), o en 
su 149.ª reunión2 (b–d), celebradas en mayo de 2020 y mayo de 2021, respectivamente: 

a) evaluación a mitad de periodo, de la estrategia de cooperación de la OMS en Tailandia  
2017-2021; 

b) evaluación de las actividades de la OMS con los centros colaboradores; 

c) examen del Centro OMS para el Desarrollo Sanitario (Centro de Kobe de la OMS), cuyo 
informe se presentó al Director General; 

d) estudio conjunto de la evaluabilidad del Plan de Acción Mundial a favor de una Vida Sana 
y Bienestar para Todos. 

16. Debido a las restricciones de viaje como consecuencia de la pandemia de COVID-19, 
en 2020-2021 se suspendieron algunas evaluaciones para las que las visitas en los países eran un com-
ponente metodológico esencial. Este fue el caso de las evaluaciones de los programas en los países, la 
evaluación de las funciones normativas de la OMS en los países y la evaluación de la concertación de 

 
1 Documento EB147/5. 
2 Documento EB149/5. 
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acuerdos de servicios especiales. Por lo tanto, esas evaluaciones se han pasado al plan de trabajo para 
2022-2023, junto con la evaluación formativa de la ejecución del proyecto de la OMS sobre investiga-
ción y desarrollo de medidas para prevenir epidemias y su plan de Acción, y la evaluación del trabajo 
de dos departamentos de la Oficina Regional para el Mediterráneo Oriental: Enfermedades No Trans-
misibles y Salud Mental, y Ciencia e Información. 

17. A continuación se ofrece información actualizada sobre los progresos realizados desde el último 
informe presentado al Consejo Ejecutivo en su 150.ª reunión, celebrada en enero de 2022, en relación 
con las evaluaciones del plan de trabajo de evaluación de toda la Organización para 2020-2021 y otras 
evaluaciones institucionales especiales que estaban en curso al final de 2021. 

18. Como se mencionó en el párrafo 10 anterior, la Fundación pro Naciones Unidas y la Oficina de 
Evaluación de la OMS realizaron conjuntamente una evaluación del Fondo de Respuesta Solidaria a 
la COVID-19. El objetivo general de esta evaluación formativa, diseñada para fortalecer la rendición de 
cuentas y el aprendizaje, consistía en evaluar la arquitectura, el funcionamiento y los resultados del Fondo 
desde su puesta en marcha, en marzo de 2020, hasta junio de 2021. En ese contexto se examinó su creación, 
gestión, administración y funcionamiento general, a fin de evaluar los logros alcanzados y el grado de 
eficacia con que el Fondo había actuado para conseguir sus objetivos y orientar las actividades futuras que 
la administración del Fondo, la OMS y la Fundación pro Naciones Unidas realicen para recaudar fondos. 
La evaluación documentó los principales logros, prácticas óptimas, dificultades, deficiencias y ámbitos 
mejorables en el establecimiento y la administración del Fondo; evaluó los factores clave determinantes 
de los logros y las deficiencias; identificó enseñanzas cruciales para la Fundación pro OMS y otros meca-
nismos similares futuros; y formuló recomendaciones para que la OMS, la Fundación pro Naciones Unidas 
y sus asociados las consideraran. El informe de evaluación se presentó en diciembre de 2021. En una carta 
de respuesta conjunta, los jefes ejecutivos de la OMS y la Fundación pro Naciones Unidas acogieron con 
beneplácito el informe de evaluación y señalaron que el Fondo debería ser un modelo informativo desti-
nado a crear y operar mecanismos similares que pudieran ser necesarios para fortalecer la solidaridad 
mundial y movilizar recursos en futuras situaciones de emergencias. 

19. La Oficina de Evaluación está realizando una evaluación de mitad de periodo de la aplicación del 
Plan de Acción Estratégico sobre la Transición relativa a la Poliomielitis, con el fin de evaluar la situa-
ción y la aplicación de ese Plan y proponer cualesquiera modificaciones necesarias para adaptarlo según 
la evolución del contexto. Para ello, la evaluación: a) documenta los principales logros, prácticas ópti-
mas, dificultades, deficiencias y áreas mejorables en la formulación y la ejecución del plan de acción 
estratégico; b) identifica los principales factores contextuales y los cambios producidos en el ámbito de 
la salud pública mundial que han influido en la elaboración y la ejecución del Plan de Acción Estratégico 
y la hoja de ruta desarrollada en 2018; y c) formula recomendaciones, según proceda, sobre las medidas 
que es preciso adoptar para permitir la buena ejecución del plan. Un resumen del informe de evaluación 
se someterá a la consideración de la 75.ª Asamblea de la Salud.1  

20. Aunque se define como una evaluación descentralizada, la Oficina de Evaluación encargó y está 
gestionando la evaluación de la respuesta de la OMS a la COVID-19 en Ucrania. El objetivo consistía 
en realizar una evaluación independiente, objetiva y sistemática de la preparación y respuesta de la OMS 
a la COVID-19 en Ucrania, incluida su estrategia, sus intervenciones y operaciones, su rendimiento y 
los resultados hasta la fecha, así como su compromiso y coordinación con los asociados para esos mis-
mos fines. La publicación del informe de evaluación está prevista para abril de 2022. 

21. Se está llevando a cabo una evaluación del marco OMS de gestión basada en los resultados, cuyo 
propósito es evaluar, de la manera más objetiva y sistemática posible, la aplicación en la OMS de los 

 
1 Documento A75/INF./7. 
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principios de gestión basada en los resultados como vehículo para ayudar a orientar a la Organización 
hacia el logro de resultados óptimos acordes con su mandato. Los objetivos específicos de la evaluación 
son: i) determinar de qué manera se entiende la gestión basada en los resultados en la OMS, en particular 
sus propósitos y en qué grado la Organización está cumpliendo esos propósitos; ii) comprender cómo 
se aplica la gestión basada en los resultados en todas las etapas, incluidas las de planificación estratégica 
y presupuestación, administración de la Organización para alcanzar los resultados previstos, segui-
miento y evaluación, adaptación, adopción de decisiones y aprendizaje; y iii) comprender los factores 
que han propiciado u obstaculizado la obtención de resultados por parte de la OMS. Se prevé presentar 
el informe de esta evaluación en el primer trimestre de 2022. 

Evaluaciones descentralizadas 

22. La Oficina de Evaluación ha prestado importantes servicios de asistencia técnica y garantía de la 
calidad para las evaluaciones descentralizadas, incluso, en su caso, mediante su participación en grupos 
de gestión de las evaluaciones y el asesoramiento proporcionado a las oficinas regionales y en los países, 
las alianzas acogidas y los departamentos de la sede, sobre diseño y realización de evaluaciones o exá-
menes. Dado que los sucesivos exámenes independientes de la función de evaluación en la OMS han 
señalado la necesidad de fortalecer la práctica de las evaluaciones descentralizadas, la Oficina de Eva-
luación está elaborando un marco de evaluación descentralizada en consulta con toda la Organización. 

23. Como consecuencia no deseada de la pandemia de COVID-19, las siguientes evaluaciones des-
centralizadas previstas en el plan de trabajo de evaluación de toda la Organización para 2020-2021 se 
han reprogramado para 2022-2023: evaluación del Grupo de Acción Sanitaria Mundial, evaluación de 
los comités de emergencia y examen establecidos en virtud del Reglamento Sanitario Internacional 
(2005) y evaluación de la interrelación entre la salud y la seguridad. 

24. El informe de evaluación del marco de acción relativo al VIH/sida en la Región de África de 
la OMS 2016-2020, que se incluyó en el plan de trabajo de evaluación de toda la Organización para 
2020-2021, se ultimó en marzo de 2021. Al final de 2021, como parte de los constantes esfuerzos por 
mejorar la función de evaluación regional, la Oficina Regional contrató a dos oficiales de seguimiento 
y evaluación; esos oficiales trabajarán en estrecha colaboración con la Oficina de Evaluación para llevar 
adelante las actividades de evaluación en la Región. 

25. En 2021, en la Región de las Américas, la OPS dio a conocer su Política de Evaluación revisada, y 
la función de evaluación se transfirió al Departamento de Planificación, Presupuesto y Evaluación, con lo 
que la evaluación se integró en el ciclo de gestión basada en resultados. El plan de trabajo de evaluación 
2021 de la OPS contenía cuatro evaluaciones institucionales a nivel regional: la evaluación de la coopera-
ción técnica en el área de enfermedades no transmisibles y la evaluación de la puesta en práctica de la 
gestión basada en los resultados, para las cuales se redactaron los mandatos en 2021; la evaluación de los 
recursos humanos para la salud, que se prevé concluir en 2022, y una evaluación de la respuesta de la OPS 
a la COVID-19. La función regional de evaluación también facilitó evaluaciones institucionales de la OMS 
en la Región. En 2020-2021, esto incluyó el examen integral del plan de acción mundial de la OMS sobre 
la resistencia a los antimicrobianos, la evaluación de la transformación de la OMS y la evaluación de la 
integración de las cuestiones de género, equidad y derechos humanos en la labor de la Organización. En 
el marco de las iniciativas destinadas a fomentar y promover evaluaciones de calidad y utilizarlas para el 
aprendizaje institucional, la función de evaluación regional organizó seminarios web orientados a aumen-
tar la capacidad, y prestó apoyo y asesoramiento técnico a las evaluaciones descentralizadas en los países, 
en particular la evaluación del Programa Conjunto FAO/OPS/PNUD – Desarrollo rural integrado en Ixil 
y Cuilco (Guatemala), que finalizó en 2021, y una evaluación encargada por la Oficina de la OMS en 
Colombia para satisfacer las necesidades de salud de migrantes venezolanos que carecían de acceso al 
sistema de salud como consecuencia de la COVID-19. En 2022 se priorizará la finalización de las evalua-
ciones en curso y planificadas, así como al seguimiento de las respuestas de la administración a los 
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resultados de las evaluaciones completadas y a su utilización. Entre otras evaluaciones descentralizadas, 
la evaluación de la respuesta a la COVID-19 en Nicaragua y la evaluación final del proyecto de Hospitales 
Inteligentes en el Caribe se encuentran en sus fases de planificación. 

26. En la Región del Mediterráneo Oriental concluyó una evaluación independiente de la respuesta 
de la OMS en toda Siria,1 con miras a proporcionar una evaluación exhaustiva, independiente y sólida 
de la respuesta de emergencia de la OMS en Siria, y se realizó un examen a mitad de periodo de la visión 
regional, Visión 2023, con el apoyo de la Oficina de Evaluación. Además, como parte de sus esfuerzos 
por fortalecer la cultura de la evaluación en la Oficina Regional, se creó un puesto de oficial de evalua-
ción regional, cuyo proceso de contratación está actualmente en curso. 

27. La Región de Asia Sudoriental sigue otorgando gran importancia a la evaluación. Actualmente, 
se está revisando el marco regional para fortalecer la evaluación del aprendizaje y el desarrollo, sobre la 
base de las enseñanzas extraídas en la Región, con el fin de aportar orientaciones sólidas que permitan 
mejorar las evaluaciones a escala regional y nacional. El plan de trabajo de evaluación de toda la Orga-
nización para 2020-2021 incluía dos evaluaciones de la Región de Asia Sudoriental: la evaluación de la 
puesta en práctica de zonas regionales emblemáticas en la Región de Asia Sudoriental de la OMS 
2014-2018, y la evaluación de la adaptación y el uso de las directrices de la OMS sobre salud reproduc-
tiva, materna y neonatal en la Región de Asia Sudoriental de la OMS, ambas completadas durante el 
bienio 2020-2021.2 Además, como se había previsto en el plan de trabajo de evaluación regional 
para 2020-2021, se ultimó la evaluación regional de los Comités Asesores de Prácticas de Inmunización 
en la Región de Asia Sudoriental de la OMS, y a nivel nacional se completó la evaluación de la ejecución 
del Plan maestro de seguridad vial nacional 2018-2021 (Tailandia) y la evaluación del Proyecto de la 
Alianza de las Naciones Unidas para Promover los Derechos de las Personas con Discapacidad – Pro-
moción de los derechos de las personas con discapacidad en Bután. 

28. En 2021 se llevó a cabo en la Región del Pacífico Occidental un examen de los avances hacia la 
adopción de la visión regional: For the future: Towards the healthiest and safest Region. El resultado 
de esta evaluación se presentó en la 72.ª reunión del Comité Regional para el Pacífico Occidental, y se 
están formulando recomendaciones para acelerar aún más la puesta en práctica de esta visión común 
respecto de la labor de la OMS con los Estados Miembros y los asociados de la Región. Además, el 
Grupo Asesor Técnico de la Estrategia de Asia y el Pacífico para las Enfermedades Emergentes y las 
Emergencias de Salud Pública se reunió en julio de 2021 con el fin de determinar los progresos realiza-
dos hacia el fortalecimiento de la preparación y respuesta ante la COVID-19 y evaluar las recomenda-
ciones de los diversos informes que se presentaron sobre ese tema en la 74.ª Asamblea Mundial de la 
Salud. Por otra parte, en cinco países de la Región se realizaron evaluaciones de los programas por 
países centrados específicamente en la tuberculosis farmacorresistente, e incluyeron exámenes de las 
siguientes áreas temáticas: marco multisectorial de rendición de cuentas en lo relativo a la tuberculosis 
(tres países), mecanismo de protección social contra la tuberculosis (tres países), capacidad de labora-
torio en países con una alta incidencia de tuberculosis, y capacidad de vigilancia de la tuberculosis. 

DE LAS EVALUACIONES A LOS PROCESOS NORMATIVOS Y DECISORIOS 

29. De conformidad con las normas del Grupo de Evaluación de las Naciones Unidas, cuando se en-
carga y se lleva a cabo una evaluación debe existir una intención clara de utilizar los análisis, las conclu-
siones y las recomendaciones resultantes para fundamentar las decisiones y las acciones. La utilidad de la 

 
1 El informe de evaluación y el resumen están disponibles en https://www.who.int/about/what-we-do/evaluation/de-

centralized-evaluations/office-specific-evaluations (consultado el 6 de abril de 2022). 
2 Todos los informes de evaluación regional están disponibles en https://www.who.int/southeastasia/se-evaluation-

reports (consultado el 6 de abril de 2022). 

https://www.who.int/about/what-we-do/evaluation/decentralized-evaluations/office-specific-evaluations
https://www.who.int/about/what-we-do/evaluation/decentralized-evaluations/office-specific-evaluations
https://www.who.int/southeastasia/se-evaluation-reports
https://www.who.int/southeastasia/se-evaluation-reports
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evaluación se pone de manifiesto mediante su uso en la realización de contribuciones pertinentes y opor-
tunas al aprendizaje institucional.1 En respuesta al interés de los Estados Miembros por mantenerse infor-
mados acerca de los progresos de las evaluaciones, la Oficina de Evaluación elabora un informe anual que 
reseña las respuestas de la Administración a las evaluaciones finalizadas. Esta sección recoge algunos 
ejemplos específicos recientes respecto de la manera en que las enseñanzas adquiridas en las evaluaciones 
institucionales influyen en los procesos normativos y decisorios de la Organización. 

Evaluación de la integración de las cuestiones de género, equidad y derechos humanos 
en la labor de la Organización Mundial de la Salud 

30. En el marco de esta evaluación se formularon cinco recomendaciones sobre las siguientes áreas, 
orientadas a: i) desarrollar un marco normativo y estratégico en torno a las cuestiones de género, equidad 
y derechos humanos; ii) desarrollar y dotar de recursos suficientes a la arquitectura de género, equidad y 
derechos humanos en todos los programas y en los tres niveles de la Organización; iii) fortalecer la De-
pendencia de Género, Equidad y Derechos Humanos de la sede; iv) abordar las necesidades de concien-
ciación y desarrollo de la capacidad en materia de integración de las cuestiones de género, equidad y de-
rechos humanos en todos los niveles; y v) prestar apoyo racionalizado a la labor de las oficinas en los 
países, con miras a lograr una integración eficaz de las cuestiones de género, equidad y derechos humanos. 

31. Se están realizando trabajos orientados a elaborar una política y estrategia de género, equidad y 
derechos humanos, que se extenderá hasta 2030 en consonancia con el plazo de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible, y un plan operacional plurianual de tres niveles. Se ha preparado una nota orientativa 
sobre planificación operacional en materia de género, equidad y derechos humanos, con miras a incor-
porar esas consideraciones en la planificación operacional para el bienio 2022-2023. En consonancia 
con este proceso de planificación del presupuesto por programas se siguen mejorando los mecanismos 
internos de coordinación en materia de género, equidad y derechos humanos, lo que fortalece la labor 
de la OMS con los Estados Miembros a ese respecto. También se están realizando esfuerzos orientados 
a redefinir las funciones y responsabilidades específicas de la dependencia para cuestiones de género, 
equidad y derechos humanos de la sede. En lo que respecta al desarrollo de la capacidad, la Academia 
de la OMS está diseñando un curso modular sobre cuestiones de género, equidad y derechos humanos 
que amplía una iniciativa regional existente y está dirigido, inter alia, al personal técnico y a los direc-
tivos/directores; además, se está elaborando un plan general de creación de capacidad. Se sigue haciendo 
hincapié en el fortalecimiento de la capacidad de las oficinas en los países en esta esfera, en particular 
mediante el afianzamiento de la integración de las cuestiones de género, equidad y derechos humanos 
en las estrategias de cooperación en los países y los acuerdos de colaboración bienales; el mejoramiento 
de la colaboración interinstitucional; la actualización del conjunto de medidas de apoyo a los países en 
lo concerniente a cuestiones de género, equidad y derechos humanos; y, lo que es más importante, el 
fortalecimiento de la capacidad de los representantes de la OMS y la prestación del apoyo necesario 
para que puedan integrar las cuestiones de género, equidad y derechos humanos en sus deliberaciones 
sobre políticas con los Estados Miembros. 

Examen integral del Plan de Acción Mundial sobre la Resistencia a los Antimicrobianos 

32. En este examen integral se identificaron algunas recomendaciones para el fortalecimiento general 
del actual Plan de Acción Mundial sobre la Resistencia a los Antimicrobianos en el contexto de cada 
uno de sus cinco objetivos: i) mejorar la sensibilización y la comprensión de la resistencia a los antimi-
crobianos mediante una comunicación, educación y capacitación eficaces; ii) reforzar los conocimientos 
y la base científica a través de la vigilancia y la investigación iii) reducir la incidencia de la infección 

 
1 Véase Norms and Standards for Evaluation, Grupo de Evaluación de las Naciones Unidas, 2016: página 10 

(http://www.unevaluation.org/document/download/2787), consultado el 6 de abril de 2022. 

http://www.unevaluation.org/document/download/2787
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mediante la adopción de medidas eficaces de saneamiento, higiene y prevención de infecciones; iv) op-
timizar el uso de medicamentos antimicrobianos en el ámbito de la salud humana y animal; y v) formular 
argumentos económicos a favor de una inversión sostenible que tenga en cuenta las necesidades de todos 
los países, y aumentar la inversión en el desarrollo de nuevos medicamentos, medios de diagnóstico, 
vacunas y otras intervenciones. En el contexto del examen también se formularon recomendaciones 
sobre algunas cuestiones transversales orientadas a mejorar la coordinación con los asociados interna-
cionales y nacionales, en particular la Secretaría Conjunta del Grupo Tripartito (FAO, OIE y OMS) y el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) en lo concerniente a la resistencia 
a los antimicrobianos; reflejar mejor la equidad y la inclusión en las respuestas de los programas; incor-
porar un enfoque basado en la comprensión de los sistemas de salud; examinar las estructuras y sistemas 
internos de la OMS con el fin de asegurar que sean idóneos para su finalidad; y, analizar las enseñanzas 
adquiridas a raíz de la COVID-19 en lo que respecta a la resistencia a los antimicrobianos. 

33. La OMS publicó un nuevo documento titulado WHO Strategic Priorities on Antimicrobial Resis-
tance: Preserving antimicrobials for today and tomorrow, en el que se describen los esfuerzos destina-
dos a fortalecer el liderazgo en las respuestas contra la resistencia a los antimicrobianos, orientar los 
resultados de salud pública en los países, definir programas de investigación y mejorar el seguimiento 
de la resistencia a los antimicrobianos y la respuesta mundial. Para definir mejor la ampliación de la 
respuesta contra la resistencia a los antimicrobianos se está elaborando una estrategia mundial integral 
concerniente a las infecciones bacterianas resistentes en el sector de la salud humana, en consulta con 
las partes interesadas internas y externas. Se están ejecutando programas mundiales de investigación 
sobre resistencia a los antimicrobianos para la iniciativa «Una sola salud» y, en particular, para el sector 
de la salud humana. Se elaborará un documento de estrategia destinado a aumentar la concienciación 
sobre la resistencia a los antimicrobianos, que incluirá una teoría del cambio y nuevos argumentos eco-
nómicos en favor de la inversión, con miras a promover la movilización de recursos nacionales y mun-
diales. Del mismo modo, se está fortaleciendo la orientación y la asistencia técnica que se presta a los 
países para que ejecuten sus planes de acción nacionales y, en ese contexto, la OMS se centra en el 
sector de la salud humana y, al mismo tiempo, convoca a los asociados y crea y aprovecha nuevas 
oportunidades para el multilateralismo entre los países. La OMS atiende a sus prioridades estratégicas 
(véase más arriba) y hace hincapié en la importancia de la gobernanza y la rendición de cuentas en el 
ámbito nacional, así como en una respuesta de todo el gobierno, como elementos cruciales para el éxito 
en la ejecución de los planes de acción nacionales contra la resistencia a los antimicrobianos. Se presta 
asistencia técnica para mejorar la prevención y el control de las infecciones; fortalecer la administración 
de antimicrobianos; garantizar el acceso equitativo a la atención y otras intervenciones clave para miti-
gar la resistencia a los antimicrobianos e integrar esas intervenciones en las iniciativas relativas a la 
preparación para emergencias y al sistema de atención primaria de salud, mediante un enfoque centrado 
en la persona. Además, se están estableciendo y fortaleciendo estructuras de gobernanza mundial para 
dar una respuesta multisectorial a la resistencia a los antimicrobianos, en función de las necesidades. 
El Tripartito y el PNUMA han profundizado su colaboración a fin de promover una respuesta de 
«Una sola salud» contra la resistencia a los antimicrobianos a nivel mundial, regional y nacional me-
diante la elaboración de un marco estratégico de colaboración en lo relativo a la resistencia a los anti-
microbianos. Ese marco refleja el trabajo conjunto de las cuatro organizaciones y apoya ampliamente la 
aplicación de los cinco pilares del Plan de Acción Mundial sobre la Resistencia a los Antimicrobianos, 
así como el fortalecimiento de la gobernanza mundial respecto de la resistencia a los antimicrobianos. 
En los planes de trabajo bienales conjuntos se determinará la manera en que las organizaciones colabo-
rarán para lograr la visión del marco. 

Evaluación de la transformación de la OMS 

34. Las principales recomendaciones de la evaluación de la transformación de la OMS conciernen a: 
i) establecimiento de hitos claros y completos en el nivel de los efectos para lo que resta del proceso de 
transformación de la OMS; ii) participación mejorada de los Estados Miembros durante lo que resta del 
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proceso de transformación; iii) inversión de atención y recursos dedicados en apoyo de la transformación 
en los países; iv) intensificación de los esfuerzos dirigidos a crear una fuerza de trabajo motivada e 
idónea para sus propósitos; y v) aceleración del ritmo de los cambios previstos en la cultura institucional. 

35. En respuesta a una solicitud de los Estados Miembros, la Secretaría presentó las principales conclu-
siones de la evaluación y la respuesta de la Administración en una sesión informativa para los Estados 
Miembros, celebrada el 8 de julio de 2021 en Ginebra. Para el seguimiento del proceso de transformación, 
la Secretaría puso en marcha un nuevo instrumento en línea1 que permite observar mejor los progresos y 
el estado de las 40 iniciativas básicas de transformación, y se comprometió a examinar y fortalecer los 
hitos a nivel de resultados para cada línea de trabajo del proceso de transformación. En cuanto a los recur-
sos asignados a nivel de los países, el presupuesto para 2022-2023 destinado a cooperación técnica se 
incrementó en US$ 251 millones en comparación con el bienio anterior,2 y es casi el doble que el del 
bienio 2014-2015. En enero de 2022 se presentó en la 150.ª reunión del Consejo Ejecutivo una propuesta 
de revisión del presupuesto por programas para 2022-2023 que suponía un aumento de US$ 484,4 millo-
nes, de los cuales el 72% se destinaría a las oficinas regionales y en los países.3 En general se reconoce la 
necesidad de contar con más recursos flexibles para financiar totalmente las oficinas de la OMS en los 
países, y este es uno de los temas centrales en las actuales conversaciones del Grupo de Trabajo sobre la 
Financiación Sostenible. Asimismo, sobre la base de las enseñanzas adquiridas, se están realizando esfuer-
zos para asegurar una lista de representantes de la OMS más acorde a los fines específicos, y la Organiza-
ción está aumentando su inversión en liderazgo y desarrollo de aptitudes profesionales en todos sus niveles, 
y especialmente entre los representantes y administradores de la OMS. Por último, sobre la base de los 
canales habilitados para recoger ideas, propuestas y comentarios del personal sobre diferentes aspectos de 
la transformación, la Secretaría procura fortalecer constantemente los ciclos de retroinformación a fin de 
consolidar y poner en práctica las ideas y propuestas del personal. 

Evaluación final del Mecanismo de Coordinación Mundial sobre la Prevención  
y el Control de las Enfermedades No Transmisibles 

36. La principal recomendación de la evaluación final del Mecanismo, presentada a la 74.ª Asamblea 
Mundial de la Salud,4 subrayaba la necesidad de considerar, de cara al futuro: i) un enfoque reforzado y 
más centrado en el desempeño de las funciones clave del Mecanismo, o ii) la suspensión del Mecanismo 
y el establecimiento de un nuevo modelo de funcionamiento de la OMS, a fin de asegurar que las acti-
vidades se llevaran a cabo de manera eficaz. Además, la evaluación final contenía cuatro recomenda-
ciones adicionales basadas en las recomendaciones de la evaluación preliminar que, en general, según 
se comprobó, no se aplicaron. Esas recomendaciones incluían la elaboración de un plan estratégico a 
mediano plazo, una ampliación del alcance en los países, la formulación de una estrategia clara de par-
ticipación y la racionalización de los enfoques relativos a la movilización de recursos. 

37. Sobre la base de las conclusiones de la evaluación y de un documento de opciones elaborado 
ulteriormente por la Secretaría en consulta con los Estados Miembros y los agentes no estatales que 
participan en el Mecanismo, la 74.ª Asamblea Mundial de la Salud adoptó la decisión WHA74(11) 
(2021) relativa a la Función del Mecanismo de coordinación mundial sobre la prevención y el control 
de las enfermedades no transmisibles en la labor de la OMS relativa a la colaboración multipartita en 
materia de prevención y control de las enfermedades no transmisibles; ello dio lugar a la prórroga del 

 
1 Véanse las iniciativas que respaldan la transformación: https://www.who.int/about/transformation/core-transforma-

tion-initiatives (consultado el 6 de abril de 2022). 
2 Documento A74/5 Rev.1, cuadro 8. 
3 Documento EB150/28. 
4 La 74.ª Asamblea Mundial de la Salud examinó el resumen del informe final de evaluación que figura  

en el documento A74/10 Add.2, y el documento de opciones contenido en el documento A74/10 Add.3. 

https://www.who.int/about/transformation/core-transformation-initiatives
https://www.who.int/about/transformation/core-transformation-initiatives
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mecanismo hasta 2030, con una evaluación a mitad de periodo, en 2025. La Secretaría, también en 
consulta con los Estados Miembros y los agentes no estatales participantes en el Mecanismo, elaboró un 
proyecto de plan de trabajo del Mecanismo para 2022-2025, incluida una teoría del cambio y un marco 
de seguimiento y evaluación que aborda las esferas de trabajo prioritarias del Mecanismo, definidas por 
los Estados Miembros en la decisión WHA74(11). En la actualidad, el Mecanismo prioriza diversos 
esfuerzos orientados a fortalecer la colaboración en materia de conocimientos y la información basada 
en datos fidedignos, con miras a respaldar la participación eficaz de múltiples sectores y partes intere-
sadas, incluida la documentación y difusión de buenas prácticas y estudios de casos en todos los países, 
así como estrategias de apoyo a la creación de capacidad a fin de lograr la participación significativa de 
grupos específicos de agentes no estatales en las respuestas nacionales de prevención y control de las 
enfermedades no transmisibles y la salud mental, en particular las concernientes a experiencias vividas 
por personas y comunidades afectadas por enfermedades no transmisibles. 

Evaluación a mitad de periodo de la ejecución del Plan de Acción Mundial  
para la Prevención y el Control de las Enfermedades No Transmisibles 2013-2020 

38. En el marco de la evaluación1 se formularon 12 recomendaciones, de las cuales seis estaban estruc-
turadas en torno a los seis objetivos del Plan de Acción Mundial y guardaban relación con: i) la identifica-
ción de vías de financiación sostenibles que permitieran acelerar considerablemente la ejecución; ii) la 
utilización óptima de los limitados recursos financieros disponibles para luchar contra las enfermedades 
no transmisibles; iii) un mejor conocimiento de los motivos por los que los progresos en la lucha contra el 
consumo del tabaco no se observan aún en relación con otros factores de riesgo; iv) el diagnóstico, trata-
miento y control de los trastornos de las personas afectadas por enfermedades no transmisibles; v) la prio-
rización de la investigación sobre enfermedades no transmisibles; y vi) el fortalecimiento del seguimiento 
y la vigilancia de las respuestas a las enfermedades no transmisibles. Otras recomendaciones se referían a 
cuestiones transversales tales como la necesidad de realizar un examen funcional para evaluar el grado de 
eficiencia de las estructuras actuales; lograr una mayor participación multisectorial en lo relativo a las 
enfermedades no transmisibles; adoptar un enfoque más sólido respecto de las diversas maneras en que las 
enfermedades no transmisibles afectan a diferentes grupos; integrar la salud mental y la contaminación 
atmosférica en el Plan de Acción Mundial; y promover actividades conjuntas entre organismos de las 
Naciones Unidas. Esta evaluación se publicó al mismo tiempo que la evaluación del Mecanismo de Coor-
dinación Mundial sobre la Prevención y el Control de las Enfermedades No Transmisibles mencionada 
anteriormente, a fin de garantizar la máxima sinergia entre las dos evaluaciones. 

39. Dado que el periodo del Plan de Acción Mundial se amplió hasta 2030 en virtud de la deci-
sión WHA72(11) (2019), el informe de evaluación es muy pertinente y sirve para acelerar su ejecución 
con arreglo al nuevo plazo. La Secretaría utilizó la evaluación y sus conclusiones en la preparación de 
su informe exhaustivo sobre la hoja de ruta de la aplicación para el periodo 2023-2030, que se presentó 
en la 150.ª reunión del Consejo Ejecutivo, celebrada en enero de 2022.2 El proyecto de informe sobre la 
hoja de ruta relativa a la aplicación guiará y apoyará a los Estados Miembros en la adopción de medidas 
urgentes, en 2023 y posteriormente, destinadas a acelerar los progresos y reorientar y acelerar sus planes 
de acción nacionales, con miras a situarse en una trayectoria sostenible hacia el logro de las nueve metas 
mundiales de aplicación voluntaria concernientes a las enfermedades no transmisibles y el indica-
dor 3.4.1 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Se han desarrollado y se están adoptando medidas 
de seguimiento para abordar todas las recomendaciones de la evaluación, así como sus correspondientes 
estrategias, programas de investigación, orientaciones, medidas de movilización de recursos y activida-
des de asistencia técnica a los países. Se están desarrollando nuevas actividades destinadas a orientar las 
innovaciones digitales y de otra índole relativas a las enfermedades no transmisibles, así como otras 

 
1 Documento A74.10 Add.1. 
2 Documentos EB150/7 y EB150/7 Add.1. 
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actividades dirigidas a fortalecer los sistemas de salud para permitirles responder a las enfermedades no 
transmisibles en el ámbito de la atención primaria de salud, la cobertura universal de salud, la prepara-
ción para emergencias y la formulación de un sólido programa de seguridad sanitaria. El Equipo de 
Tareas Interinstitucional de las Naciones Unidas sobre la Prevención y el Control de las Enfermedades 
No Transmisibles (Secretaría de la OMS) está identificando otras actividades de colaboración en todo 
el sistema de las Naciones Unidas, incluidos sistemas de financiación mancomunada. Se está perfeccio-
nando el marco de seguimiento y evaluación del Plan de Acción Mundial y se está mejorando la vigi-
lancia epidemiológica de las enfermedades no transmisibles. 

Evaluación de la Estrategia y plan de acción mundiales sobre el envejecimiento  
y la salud 2016-2020 

40. En el marco de la evaluación de la Estrategia y plan de acción mundiales sobre el envejecimiento 
y la salud 2016-2020 se formularon cuatro recomendaciones centradas en: i) la introducción de cambios 
institucionales y la adopción de medidas de promoción y coordinación externas e internas orientadas a 
garantizar que se alcancen en plazo las metas del Decenio del Envejecimiento Saludable; ii) el desarrollo 
de una estrategia de participación integradora; iii) la adopción de un enfoque claro centrado en el país; 
y iv) el establecimiento de mecanismos adecuados de gestión de programas, estructuras institucionales, 
recursos y seguimiento. 

41. La OMS encabeza el Decenio de las Naciones Unidas del Envejecimiento Saludable (2021-2030) 
en colaboración con otros organismos de las Naciones Unidas. En diciembre de 2020 se presentó el 
informe de referencia de la Década del Envejecimiento Saludable de la OMS y, en ese contexto, se 
organizaron diversas actividades de promoción de alto nivel y se publicaron documentos técnicos para 
aumentar la visibilidad y credibilidad técnica en relación con la Década. Se están realizando esfuerzos 
destinados a fortalecer la colaboración de múltiples sectores y partes interesadas mediante la elaboración 
de planes con grupos específicos de partes interesadas, con el fin de ampliar y vincular las alianzas 
existentes que trabajan en ámbitos de acción y facilitadores de la Década. En 2021, en colaboración con 
todas las principales partes interesadas, se puso en marcha la Plataforma de la Década, un repositorio de 
orientaciones, instrumentos, informes sobre el terreno y otras formas de conocimientos pertinentes a la 
Década, que sigue evolucionando en función de las necesidades de las partes interesadas. Vinculado a 
este repositorio hay un portal de datos sobre el envejecimiento, que incluye indicadores mundiales del 
envejecimiento utilizables para el seguimiento de la Década. Por último, se está elaborando un marco 
de seguimiento y evaluación y un conjunto de instrumentos nacionales de seguimiento y evaluación, 
con la supervisión de un grupo consultivo técnico. 

Evaluación de las actividades de la OMS con los centros colaboradores 

42. Las principales recomendaciones de evaluación de la labor de la OMS con los centros colabora-
dores incluían: i) la elaboración, aplicación y difusión de un marco estratégico para trabajar con los 
centros colaboradores; ii) el fomento de la sensibilización de los centros colaboradores y su contribu-
ción, tanto en la OMS como ante el público externo, según proceda; iii) la elaboración de un plan de 
comunicación relativo a las relaciones de la Organización con los centros colaboradores; iv) el mejora-
miento de la eficacia y la eficiencia del sistema en línea para la gestión de los centros colaboradores; 
y v) la realización de un examen de los actuales sistemas para apoyar y gestionar al personal, con miras 
a aumentar la capacidad y ofrecer oportunidades de aprendizaje entre homólogos a los funcionarios 
encargados y a los coordinadores regionales. 

43. En 2020, la Secretaría mantuvo una serie de consultas con los Directores Regionales y Subdirec-
tores Generales mediante la convocatoria, en diciembre de 2020, de la primera reunión virtual mundial 
de centros colaboradores, así como de un debate más amplio con todos los directores, presidido por 
el Director General. Como se señaló en la respuesta de la Administración, la Secretaría respaldó 
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activamente una «red de defensores» de los centros colaboradores de la OMS. En particular, se procura 
que los departamentos de la Sede y las oficinas regionales puedan gestionar y promover de manera más 
estratégica el apoyo de los centros colaboradores, incluidas algunas medidas esenciales tales como el 
mejoramiento de la comunicación con los centros y la coordinación en la OMS. Se propondrán nuevos 
enfoques para mostrar las contribuciones de los centros colaboradores y ampliar su participación en la 
labor de la OMS y en diálogos más amplios, y se ofrecerán oportunidades de aprendizaje y capacitación 
entre pares en la OMS, a reserva de la disponibilidad de fondos. Por último, la actualización del sistema 
electrónico de gestión de los centros colaboradores también se ha demorado por falta de fondos. 

Examen de los 40 años de funcionamiento de la atención primaria de salud en los países 

44. En el marco del examen de los 40 años de funcionamiento de la atención primaria de salud en los 
países se propuso la adopción de cinco medidas en las siguientes áreas: i) fomento de la colaboración 
intersectorial en el ámbito normativo mundial y en cada país; ii) desarrollo de normas y directrices nor-
mativas y operacionales para la ulterior instauración de la atención primaria de salud; iii) adaptación de 
las actividades de creación de capacidad a las áreas específicas relacionadas con la atención primaria de 
salud que requieren más apoyo, identificadas en determinados países; iv) esfuerzos dirigidos a cuestio-
nes específicas relacionadas con la atención primaria de salud que requieren promoción en ciertos paí-
ses; y v) apoyo reforzado a las medidas normativas basadas en datos fidedignos. 

45. El Programa Especial sobre Atención Primaria de Salud se creó en 2020 para promover una mejor 
armonización de la labor de la Organización en lo relativo a la atención primaria de salud; aprovechar 
más eficazmente los conocimientos especializados de toda la Organización, incluidos los concernientes 
a las metas de los tres mil millones; y prestar mejor apoyo a los Estados Miembros con el fin de fortalecer 
la atención primaria de salud en torno a la Alianza en pro de la Cobertura Sanitaria Universal y el Equipo 
de Trabajo Conjunto sobre Cobertura Sanitaria Universal y atención primaria de salud. Además, la OMS 
y el UNICEF encabezan conjuntamente el acelerador de la atención primaria en el marco del Plan de 
Acción Mundial a favor de una Vida Sana y Bienestar para Todos, que se centra en la intensificación 
del apoyo a 13 países, con miras a promover una colaboración más eficaz entre los organismos de las 
Naciones Unidas. Además, se elaboró un marco operacional OMS/UNICEF para la atención primaria 
de salud, destinado a proporcionar a las partes interesadas una serie de elementos que ayuden a los países 
y las comunidades a adoptar un enfoque de atención primaria de salud y trabajar para fortalecer los 
sistemas de salud, como un medio para lograr la cobertura sanitaria universal. En consonancia con este 
marco se han elaborado orientaciones de seguimiento y medición de la atención primaria de salud. En 
2022 se publicará un compendio de estudios de casos de países y soluciones de aplicación en la atención 
primaria de salud, que describirá la manera en que los países modelo superaron las dificultades del 
desempeño de los sistemas de salud mediante reformas de la atención primaria de salud. Se está traba-
jando en colaboración con la Alianza para la Investigación de Políticas y Sistemas de Salud con el fin 
de describir la función y la evolución de la atención primaria de salud durante la pandemia de COVID-19 
en más de 50 países. 

Evaluación de la respuesta de la OMS Whole of Syria 

46. La evaluación de la respuesta de la OMS Whole of Syria formuló 15 recomendaciones dirigidas 
a los niveles mundial, regional y local de la Organización, en relación con: i) la estrategia y el posicio-
namiento; ii) el programa; y iii) las operaciones. Entre las recomendaciones mundiales figuraban la 
consolidación de un marco de respuesta a crisis humanitarias/conflictos armados para el Programa de 
Emergencias Sanitarias de la OMS, y un examen del nivel de inversión institucional en capacidad de 
coordinación de los grupos de acción sanitaria, el seguimiento y la evaluación de los programas y el 
análisis de la relación calidad-precio. Las recomendaciones sobre estrategia y posicionamiento se cen-
traron en el mejoramiento del análisis de los conflictos, el mantenimiento de las estructuras críticas 
existentes de Whole of Syria y el examen de las oportunidades para adoptar un enfoque común de las 
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Naciones Unidas en lo que respecta a las limitaciones en el nordeste de Siria. Entre las recomendaciones 
de programación figuraba el mejoramiento del análisis de género y vulnerabilidad, los protocolos para 
el análisis de las necesidades sobre el terreno, y la supervisión y el análisis en lo concerniente a la 
respuesta, así como el desarrollo de directrices para el cierre de los centros o la transferencia de respon-
sabilidades de los centros, una nueva evaluación del enfoque relativo a la relación calidad-precio y la 
realización de un examen de la estrategia contra la COVID-19 en Siria. Por último, las recomendaciones 
operacionales relativas a la adaptación de las cláusulas contractuales del personal, en función de los 
desafíos del entorno operativo transfronterizo; el fortalecimiento de la gestión de conocimientos en la 
respuesta; y la realización de un examen del proceso de contratación de los asociados en la ejecución, 
así como de un examen financiero relativo a la respuesta. 

47. Las enseñanzas adquiridas en la evaluación son muy valiosas para mejorar la compleja respuesta 
de la OMS en Siria, así como para orientar la gestión, las políticas y las prácticas regionales y mundiales 
de la Organización en materia de emergencias humanitarias. En apoyo de su respuesta de gestión, 
la OMS reitera su postura, expresada en el documento de posición 2020/2021 sobre el enfoque de 
la OMS en Siria, y hace hincapié en que los principios del derecho internacional humanitario y la orien-
tación del Comité Permanente entre Organismos se deben integrar en todas las emergencias clasificadas. 
La Secretaría ha determinado, elaborado y aplicado medidas que responden a las recomendaciones con-
cernientes a los ámbitos mundial, regional y nacional. A escala mundial, esto incluye una mejor integra-
ción de las crisis prolongadas y las respuestas humanitarias de emergencia en los marcos pertinentes, así 
como estrategias para mejorar la programación que tenga muy presente las situaciones de conflicto, y el 
uso de análisis de la relación calidad-precio. Las Oficinas Regionales para el Mediterráneo Oriental y 
para Europa, la Oficina de la OMS en Siria y los centros en Siria, así como la Oficina Regional de 
la OMS para Europa en Gaziantep, están aplicando una serie de medidas destinadas a fortalecer el apoyo 
a la respuesta Whole of Syria. Entre ellos figuran importantes esfuerzos destinados a mejorar la planifi-
cación, el seguimiento y la ejecución del programa, el enfoque de los grupos de acción sanitaria y la 
coordinación en la OMS y con las partes interesadas, incluido el equipo de las Naciones Unidas en el 
país. En las oficinas y centros de la OMS que participan activamente en la respuesta se están realizando 
exámenes e introduciendo posteriormente las mejoras necesarias, mediante el aumento de los recursos 
humanos requeridos, la eficiencia en la contratación para la movilización de recursos de los asociados 
en la ejecución, y toda cuestión de política que pudiera derivarse de los planes de transición y las con-
secuencias jurídicas, con miras a satisfacer las necesidades futuras previstas y proporcionar enseñanzas 
útiles para una labor similar de la OMS en el futuro. Se están aplicando estrategias orientadas a ampliar 
las pruebas y la cobertura vacunal contra la COVID-19. Se están introduciendo medidas adicionales 
para adoptar una perspectiva de género más sólida e inclusiva en relación con la respuesta, su planifica-
ción y diseño programático, mediante el aumento en la contratación de mujeres profesionales y la incor-
poración de medidas de prevención y gestión de la violencia de género en los programas. 

Síntesis de las evaluaciones de los programas para los países 

48. Otro ejemplo de las actividades de la Oficina de Evaluación en apoyo del fortalecimiento del 
desempeño institucional y los procesos decisorios fue su primer metanálisis y síntesis de siete evalua-
ciones de programas en los países realizadas anteriormente, entre 2017 y 2020 (India, Kirguistán, Myan-
mar, Rumania, Rwanda, Senegal y Tailandia). En la síntesis se identificaron ocho enseñanzas transver-
sales clave, cuestiones recurrentes, logros, dificultades y áreas mejorables, al tiempo que se documen-
taron las prácticas óptimas, así como las innovaciones en la labor de la OMS en los países que la admi-
nistración de la OMS podría utilizar para mejorar los procesos y la orientación institucionales. Asi-
mismo, la síntesis permitió formular cuatro recomendaciones y obtener datos fidedignos que arrojaran 
luz sobre la necesidad de atender a cuestiones sistémicas de ámbito institucional, a fin de contribuir al 
aprendizaje institucional, cuyo interés se ha incrementado a la luz del compromiso explícito de la OMS 
de obtener resultados en los países (y la necesidad de ayudar a alcanzar y demostrar esos resultados) en 
el 13.º Programa General de Trabajo, 2019-2023. 
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APRENDIZAJE INSTITUCIONAL 

49. Se han desarrollado algunas innovaciones de aprendizaje institucional destinadas a reforzar la 
capacidad de la Administración para mejorar la rendición de cuentas, el desempeño institucional y los 
procesos decisorios de la OMS. Esas innovaciones incluyen mecanismos que permiten identificar ten-
dencias y problemas transversales, recurrentes y sistémicos, así como sus causas profundas, con miras 
al examen y la adopción de medidas por parte del personal directivo superior, y nuevos sistemas de 
seguimiento y aprendizaje de las respuestas de la Administración a las recomendaciones de numerosas 
fuentes responsables de las funciones de rendición de cuentas y de los órganos deliberantes. 

50. Como se informó previamente,1 en 2018 se puso en marcha un proceso dirigido a afianzar el 
aprendizaje institucional en la labor de la OMS, en virtud del cual los directores de las funciones de 
rendición de cuentas confeccionan una lista breve de cuestiones transversales recurrentes y sistémicas 
derivadas de conclusiones y recomendaciones de diversas fuentes, así como de sus posibles causas fun-
damentales, y definen una lista de cuestiones que se deberían integrar en las actuales líneas de trabajo 
de los principales interesados, lo que incluye su incorporación en las actividades de transformación en 
curso. Se identificaron cinco cuestiones prioritarias para las que se adoptaron medidas y soluciones 
transversales de seguimiento y se supervisaron los progresos. 

51. Por ejemplo, con respecto a la reducción del número de informes de cooperación financiera di-
recta atrasados, que es una de las cuestiones transversales identificadas, la OMS aplicó algunas solucio-
nes complementarias en diferentes sistemas y oficinas, y ello dio lugar a una reducción significativa del 
número de informes de cooperación financiera directa atrasados (0,57% en marzo de 2022, frente al 
10% en 2015); por otra parte, se revisaron las políticas relativas a la aplicación directa y a las cartas de 
acuerdos de donaciones.  

52. Se está desarrollando una nueva plataforma digital consolidada de óptimo nivel, de cara al segui-
miento de las respuestas de la Administración y su aplicación respecto de las recomendaciones formu-
ladas por 10 fuentes (incluidos los informes de los órganos deliberantes y las funciones de rendición de 
cuentas), así como para identificar las lecciones clave de aprendizaje institucional y las cuestiones recu-
rrentes. El sistema estará finalizado en abril de 2022. Ese sistema proporcionará un único punto de en-
trada para que los responsables institucionales actualicen el estado de los progresos relativos a las reco-
mendaciones pertinentes e identifiquen duplicaciones en las recomendaciones y los problemas recurren-
tes. La puesta en práctica de la plataforma mejorará aún más la rendición de cuentas interna y externa 
de la OMS. 

INTERVENCIÓN DEL CONSEJO EJECUTIVO 

53. Se invita al Consejo a tomar nota del informe.

 
1 Documentos EB147/5, párrafo 5 y EB149/5, párrafo 44. 
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ANEXO 

ESTADO DE LAS EVALUACIONES RELATIVAS AL PLAN DE TRABAJO DE EVALUACIÓN  
DE TODA LA ORGANIZACIÓN APROBADO PARA 2020-2021, A FEBRERO DE 2022 

 Fecha  
de 

inicioa 

2020 2021 

T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 

EVALUACIONES INSTITUCIONALES/CENTRALIZADAS INCLUIDAS EN 
EL PLAN DE TRABAJO DE EVALUACIÓN DE TODA LA ORGANIZACIÓN 
PARA 2020-2021 

         

Examen de los 40 años de funcionamiento de la atención primaria de salud en los países Abr-19 Finalizada     

Evaluación inicial del Marco para la colaboración con agentes no estales Jun 19 Finalizada     

Evaluación de una emergencia de grado 3 ‒ Evaluación humanitaria interinstitucional de 
la respuesta al ciclón Idai en Mozambique 

Jul 19 Finalizada       

Evaluaciones de programas en los países  Jul 19 Kirguistán Myanmar     

Evaluación de la Estrategia y plan de acción mundiales sobre el envejecimiento  
y la salud 2016-2020 

Sep 19 Finalizada       

Evaluación a mitad de periodo de la ejecución del Plan de acción mundial para la 
prevención y el control de las enfermedades no transmisibles 2013-2020 

Oct 19 Finalizada      

Evaluación final del Mecanismo de Coordinación Mundial sobre la Prevención  
y el Control de las Enfermedades No Transmisibles 

 
 
 
 

Oct 19 
fase 

inicial 
 
 

 Finalizada      

Evaluación de la transformación de la OMS    Finalizada    

Evaluación de la integración de las cuestiones de género, equidad y derechos humanos 
en la labor de la Organización Mundial de la Saludb 

    Finalizada  

Examen integral del Plan de Acción Mundial sobre la Resistencia  
a los Antimicrobianos 

     Finalizada  

Síntesis de las evaluaciones de los programas en los países   Finalizada   

Evaluación de la contratación de consultores y los acuerdos para la realización  
de trabajos por parte de la OMSb 

     Finalizada  

Evaluación de mitad de periodo de la aplicación del Plan de Acción Estratégico sobre la 
Transición relativa a la Poliomielitis 

       En curso 

Evaluación institucional del marco de gestión basada en los resultados de la OMS         En curso 

Evaluación de una emergencia de grado 3c En curso 

Evaluación de las funciones normativas de la OMS en los países         
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 Fecha  
de 

inicioa 

2020 2021 

T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 

Evaluación formativa de la ejecución del proyecto de la OMS sobre investigación y 
desarrollo de medidas para prevenir epidemias y su plan de acción 

 
Oct 19 

fase 
inicial 

 

        

Evaluación del trabajo de dos departamentos de la Oficina Regional para  
el Mediterráneo Oriental: Enfermedades No Transmisibles y Salud Mental,  
y Ciencia e Información 

        

Evaluación de la concertación de acuerdos de servicios especiales         

EVALUACIONES INSTITUCIONALES ADICIONALES 

Evaluación de las actividades de la OMS con los centros colaboradores Oct 19 Finalizada       

Examen del Centro OMS para el Desarrollo Sanitario (Centro de Kobe de la OMS) Nov 19 Finalizada      

Evaluación a mitad de periodo, de la estrategia de cooperación de la OMS en Tailandia 
2017-2021 

 Finalizada        

Estudio conjunto de la evaluabilidad del Plan de Acción Mundial a favor de una Vida 
Sana y Bienestar para Todos 

 Finalizada       

Evaluación conjunta de la Fundación pro Naciones Unidas y la OMS, del Fondo de 
Respuesta Solidaria a la COVID-19 

       Finalizada 

EVALUACIONES DESCENTRALIZADAS DEL PLAN DE TRABAJO DE EVALUACIÓN DE TODA LA ORGANIZACIÓN  
APROBADO PARA 2020 2021 

Finalizada 
Evaluación de la ejecución de programas emblemáticos regionales en la Región de Asia Sudoriental de la OMS (2014-2018) 
Evaluación de la adaptación y observancia de las directrices de la OMS sobre salud reproductiva, de la madre y el recién nacido en la Región de  
Asia Sudoriental de la OMS  
Evaluación del marco de acción relativo al VIH/sida en la Región de África de la OMS, 2016-2020 
No iniciadas aún 
Evaluación del Grupo de Acción Sanitaria Mundial  
Evaluación de los comités de emergencia y examen establecidos en virtud del Reglamento Sanitario Internacional (2005) 
Evaluación de la interrelación entre la salud y la seguridad. 

T: trimestre. 
a Se indica la fecha de inicio de las evaluaciones trasladadas desde el plan de trabajo para 2018-2019 y que, por lo tanto, se iniciaron durante el bienio anterior. No se indica la fecha en el caso de las evaluaciones 

iniciadas en 2020-2021. 
  Las evaluaciones figuran en el orden en que se iniciaron. 
b Evaluaciones adicionales solicitadas por el Consejo Ejecutivo en enero de 2020. 
c La Oficina de Evaluación contribuye periódicamente a las evaluaciones en curso del Grupo Directivo de la Evaluación Humanitaria Interinstitucional. 

=     =     = 
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